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Interlocutorio 1020
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00102 00
Proceso División por venta
Demandante (s) Luisa Fernanda Ochoa Márquez y otros
Demandado (s) María Elena Ceballos Quiceno
Asunto Acepta desistimiento de pretensiones

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Ocho (08) de Julio de dos mil veintidós (2022)

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4°del artículo 316 del C.G.P, el juzgado, y como

la solicitud que antecede reúne los requisitos del artículo 314 ibidem, se aceptará el

desistimiento de las pretensiones que hace la parte demandante, dando así por

terminado el proceso y sin condena en costas; asimismo, se dispondrá el

levantamiento de las medidas cautelares acá decretadas.

RESUELVE:

Primero: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contra María Elena Ceballos

Quiceno.

Segundo: Levantar la medida cautelar de inscripción de la demanda en los folios de

matrículas inmobiliarias nros. 001-0285211 y 001-0285223 de la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.

Toda vez que, el oficio en el cual se decretó la medida cautelar no fue retirado por la

parte demandante, no se librará oficio comunicando su levantamiento.

Tercero: Dar por terminado el presente proceso.

Cuarto: Sin condena en costas.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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